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ARTICULO á
9 El Gobierno, por conducto del Consejo Na-

cional de Ferrocarri les , procederá a ver i f icar los estudios 
necesarios a f in de var iar la r u t a de acceso del Ferrocarr i l 
del Pacíf ico a la ciudad de Popayán, p rocurando que se so-
lucione el grave problema de la expansión f u t u r a de dicha 
población. 

ARTICULO 59 Incorpóranse a la red de ca r re te ras nac io-
nales , pa ra efecto de su conservación y te rminación , las si-
guientes obras: 

a) La que par t iendo de Buca ramanga y pasando por Ma-
. t anza y California, va a la región minera de Alta, B a j a y 
Vetas; 

b) La car re te ra que haya de uni r las del Noroeste y Vi-
rolín, y que par t iendo del Alto de Confines t e rmine en la 
población de Charalá . 
. ARTICULO 69 Queda en esta fo rma adicionada la Ley 88 
de 1931. 

ARTICULO T Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-
cientos cua ren ta y dos. 

El Presidente del Senado, ALVARO DIAZ S.—El Pres iden-
te de la Cámara de Representantes , EDILBERTO ESCOBAR. 
El Secretario del Senado, José Umaña Bernal—El Secre ta -
rio de la Cámara de Representantes , Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de diciembre de 1942. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Obras Públicas, 

Mareo Aurelio AEANGO 

LEY 68 DE 1942 (DICIEMBRE 31) 

por la cual se crean unas plazas de Magistrados en el Tr i -
bunal Superior de Medellín y dos Juzgados Superiores. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l9 Créanse t r es plazas de Magistrados, con 
sus respectivos Escribientes, en el Tr ibuna l Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, dos para la Sala Civil y u n a 
para la Sala Penal , con las mismas asignaciones de que go-
zan los empleados similares de esa corporación. 

ARTICULO 29 Créanse en la capi tal del Distr i to Judic ia l 
de Medellín, dos Juzgados Superiores más, cada u n o de los 
cuales t e n d r á el mismo personal subal terno de los otros 
Juzgados Superiores del mismo Distr i to Judicial , con asig-
naciones t ambién iguales, t a n t o pa ra los Jueces como p a r a 
los Secretarios y empleados subalternos. ' 

ARTICULO 39 Habrá , asimismo, un Fiscal Superior en ca-
da uno de los Juzgados creados por el art iculó anter ior , con 
asignación igual a la de los Fiscales de los otros Juzgados 
de ese mismo Distri to Judicial . 

ARTICULO 49 Esta ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a diez de diciembre de mi l novecientos 
cuaren ta y dos. 

El Pres idente del Senado, ALVARO DIAZ S.—El Pres iden-
te de la Cámara de Representantes , CAMILO MEJIA DU-
QUE—El Secretario del Senado, José Umaña Bernal—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes , Jorge Uribe Már-
quez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de diciembre de 1942. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, 
Darío ECHANDIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Alfonso ARAUJO 

LEY 69 DE 1942 (DICIEMBRE 31) 

por la cual se provee a la construcción de u n a cen t ra l h id ro -
eléctrica en el Depa r t amen to Norte de S a n t a n d e r . 

El Congreso de Colombia 

< decreta: 

ARTICULO 1* El Gobierno Nacional procederá a construir 
una central hidroeléctrica en el Departamento: Norte cié San-
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t a n d e r p a r a abastecer las necesidades de a lumbrado y f u e r -
za motr iz en los Municipios de Cúcuta, El Rosario, San Ca-
ye tano . y. Sant iago. 

ARTICULO 29 El Gobierno Nacional, por Si o en colabora-
ción con el Depar tamento , e fec tua rá a la mayor brevedad los 
estudios correspondientes , p lanea rá los proyectos y presu-
puestos de la cen t ra l hidroeléctr ica, pud iendo ser ut i l izadas 
p a r a las obras las corr ientes del río Zulia. 

ARTICULO 39 Con el objeto de faci l i tar la realización de 
la obra el Gobierno Nacional queda autorizado pa ra f o r m a r 
u n a sociedad, en la cual la Nación apor te como mínimo el 
c incuenta y uno por c iento (51%) del capital , el D e p a r t a -
m e n t o el veint inueve por ciento (29%) y los Municipios f a -
vorecidos y las personas o ent idades que deseen t o m a r p a r t e 
en la empresa, la cuota r e s t an t e de su valor. 

ARTICULO 49 El Gobierno Nacional t omará las sumas que 
demande el cumplimiento de esta Ley de la pa r t ida votada 
p a r a esta clase de obras a l Ministerio de la Economía Na-
cional, y de las que se incluyan en los Presupuestos Nacio-
nales con el m i a ñ o objeto. 

PARAGRAFO. Queda facu l tado el Gobierno Nacional, lo 
. mismo que el Depar tamento , pa ra t omar en prés tamo las 
cant idades indispensables pa ra llevar su cooperación a la 
obra de que se t r a t a , y en este caso, podrán garant izar la 
deuda respectiva con las acciones de que sean dueños en la 
empresa. 

ARTICULO 59 Realizada la obra y ya en servicio la cen t ra l 
hidroeléctr ica a cuya construcción a t i enda esta Ley, el Go-
bierno Nacional podrá vender a las ent idades de derecho pú -
blico vinculadas a ella, las acciones que le correspondan, 
siendo entendido que el producto de esta ven ta se dedica-
rá en su in tegr idad al pago de las deudas contra ídas por la 
Nación, si fue re el caso, p a r a la construcción de la obra. 

ARTICULO 69 El Gobierno Nacional, o la sociedad' que 
se forme, r e g l a m e n t a r á lo relacionado con los servicios de 
luz, fuerza y calor de la empresa, teniendo en cuenta las 
conveniencias públicas vinculadas al desarrollo industr ia l y 
económico o del Depar t amen to , de los Municipios favore-
cidos y de las personas in te resadas en la empresa. 

ARTICULO 7" Si los estudios y planos, o la misma cons-
t rucción y m o n t a j e de la p l an t a o central , se con t r a t a r en 
con a lguna compañía ex t r an je ra , será necesario pa ra que 
puedan pagarse, al Municipio aludido, los dineros, monto de 
la cooperación o ayuda nacional , que se acompañe para el 
cobro correspondiente (del valor de los estudios y planos, 
o del de la obra) , u n a cert if icación del respectivo Cónsul 
Genera l de Colombia, en que consten las buenas referencias 
de la Compañía , ora sobre la competencia de ésta en el r a -
mo, ya respecto a su abono o solvencia económica. 

PARAGRAFO. La cooperación pecuniar ia de la Nación 
p a r a estas centra les se p res ta rá en todo caso con los fondos 
que del emprést i to nacional se es t iman pa ra centrales h i -
droeléctricas. 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su promulgación. ' 

Dada en Bogotá a once de diciembre de mil novecientos 
cua ren t a y dos. 

El Pres idente del Senado, ALVARO DIAZ S.—El Pres iden-
te de la Cámara de Representantes , EDILBERTO ESCOBAR. 
El Secretario del Senado, Jesé Umaña Bernal—El Secre ta -
rio de la C á m a r a de Representantes , Andrés Chaustre. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de diciembre de 1942. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso ARAUJO 

El Ministro de la Economía Nacional, 

Santiago RIVAS C. 

LEY 70 DE 1942 (DICIEMBRE 31) 

por la cual se provee al establecimiento de cent ra les h idro-
eléctricas en la In t endenc i a Nacional del Chocó. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1* El Gobierno Nacional, en cooperación coa 
la In t endenc ia del Chocó, con loa Municipios chocoanos y 
con las personas o ent idades par t icu la res que deseen t o -
m a r par te , procederá a const rui r en el terr i tor io de aque» 
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lia In tendenc ia centra les hidroeléctr icas que abas tezcan las 
necesidades del a lumbrado y fuerza motr iz no sólo del p re -
sente sino de un f u t u r o desarrollo industr ia l . 

ARTICULO 2- La Nación, por sí sola, o en cooperación 
con la In tendenc ia del Chocó, procederá a e fec tuar los es-
Ludios, planos y presupuestos pa ra el establecimiento de 
centrales hidroeléctr icas pa ra el suminis t ro de fuerza mo-
triz y a lumbrado a los siguientes grupos de poblaciones de 
la In tendenc ia : 

a) Quibdó, Ríosucio, Bagadó, Carmen de Atrato, Acandí, 
Jurado, Nuquí y S a u t a t á ; 

b) I s tmina , Condoto, Tadó, Nóvita, Sipí, Pizarró, Opogo-
dó y Cértegui. 

ARTICULO 39 P a r a tales estudios podrá uti l izar las co-
rr ientes de los ríos Atra to y San Juan , u otros que aconseje 
la técnica, pref i r iendo las mejor acondicionadas a un u l te -
rior desarrollo de la economía general, al beneficio del m a -
yor número de poblaciones y a las necesidades de la indus-
t r ia minera . 

ARTICULO 49 Aprobados por el Ministerio de la Economía 
Nacional los estudios, proyectos y presupuestos de las cen-
trales hidroeléctricas, el Gobierno iniciará los correspon-
dientes t r aba jos de construcción y mon ta j e , previa f o r m a -
ción de una sociedad a la que la Nación apo r t a r á el c in-
cuenta y uno por ciento (51%) de las acciones, la I n t e n d e n -
cia el veinte por ciento (20%) y los Municipios chocoanos, 
las personas y ent idades par t iculares que lo deseen, el vein-
t inueve por ciento (297c) r es tan te . 

ARTICULO 5' La Nación y la In tendenc ia podrán t o m a r 
en prés tamo las cant idades necesar ias pa ra apo r t a r su co-
operación. a las obras de que se t r a t a , y en este caso, si se 
les exigiere ga ran t í a específica, podrán pignorar de p re fe -
rencia las acciones de que sean dueñas en la empresa. 

ARTICULO 69 Real izadas las obras y ya en servicio de las 
centrales hidroeléctricas, cuya construcción se ordena por 
la presente Ley, el Gobierno Nacional podrá vender a las 
ent idades de derecho vinculadas a la empresa las acciones 
que le correspondan, pero el valor de dichas acciones se des-
t i na rá ín tegramente a la amort ización de las deudas que la 
misma Nación hubiere contraído p a r a ta l efecto. 

ARTICULO 79 El Gobierno reg lamenta rá todo lo relacio-
nado con la prestación de los servicios de energía y luz que 
suminis t ren las cent ra les hidroeléctr icas de que se t r a t a , 
teniendo en cuen ta las conveniencias públicas vinculadas al 
desarrollo indus t r ia l y económico de las regiones benef ic ia -
das. 

ARTICULO 89 El Gobierno procederá a construir u n a cen-
t ra l hidroeléctrica que suminis t re energía al mayor número 
de poblaciones del occidente ant ioqueño, ut i l izando el río 
Cauca o a lgunas de las caídas de los ríos Tonusco, Aures, 
Noque, Ríochico, Carauta , El Medio, Tr in idad o Becudá, en 
los mismos términos y condiciones previstos en los a r t í cu -
los que preceden. 

ARTICULO 9'-' Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta y dos. 

El Presidente del Senado, ALVARO DIAZ S—El Pres iden-
te de la Cámara de Representantes , EDILBERTO ESCOBAR. 
El Secretario del Senado, José Umaña Bernal—El Secre ta -
rio de la Cámara de Representantes , Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de diciembre de 1942. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso ARAUJO 

El Ministro de la Economía Nacional, 

Santiago RIVAS C. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO 

Traslados e n e l Presupuesto de 1942. 
DECRETO NUMERO 2827 P E 1942 (DICIEMBRE 31) 

por el cual se hacen unos traslados en el Presupuesto de la v i -
genc ia f i scal en curso . 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facul tades legales, y 

CONSIDERANDO 
que el Consejo de Ministros, en su ses ión del día 22 de d ic i embre 
del año en curso, autorizó al Ministerio de Hac ienda y Crédito 
Públ ico para efectuar algunos traslados entre apropiac iones del 
Ministerio de Gobierno, 

DECRETA: 

Artículo 19 Hácense ios s iguientes traslados en el Presupuesto 
v igente : 

MINISTERIO I)E GOBIERNO 
Capítulo 1? 
Del artículo 19 Para remunerac ión de 187 miembros del Con-

greso Nacional , durante el año, a $ 5 0 0 . 0 0 mensua-
les cada uno Si 4 1 6 . 6 8 

Del articulo 3? Para sueldos de los empleados de 
las Secretarías de las Cámaras Legislativas, durante 
siete meses de receso del Congreso, inc lus ive tres 
Porteros 2 . 4 4 9 . 0 6 

Capitulo 2? 
Del artículo 79 Para sueldos de los empleados de 

la Pres idenc ia de la Repúbl ica , así: Pres idente de la 
Repúbl ica , Secretario General, Personal Administra-
tivo, Secc ión Jurídica, Secretaría del Consejo de Mi-
nistros y Secretaría Privada, en el año 1 3 6 . 5 0 

Del artículo 10. Para compra de vehículos , com-
bustibles, serv ic io de lubricac ión , repuestos y repa-
rac iones de los m i s m o s al serv ic io de la Pres idenc ia 
de la Repúbl ica 2 0 1 . 0 8 

Del artículo 11. Para v iá t icos y gastos de trans-
porte de los empleados de la Pres idenc ia de la Re-
públ ica 2 6 8 . 0 0 

Capítulo 3"? 
Del artículo 13 . Para sueldos de los empleados de 

las dependenc ias , S e c c i o n e s y Departamentos del 
Ministerio de Gobierno, en el año 1 0 7 . 5 0 

Capítulo 59 

Del artículo 27 . Para útiles de escritorio , enseres, 
v iá t icos y otros gastos de los Tribunales de lo Con-
tenc ioso Administrat ivo, en el año 3 0 2 . 0 0 

Capítulo 69 

Del artículo 41. Para v iá t icos y gastos de trans-
porte de los empleados de las F isca l ías de los Juzga-
dos Superiores , cuando tengan que salir en comi-
s iones o f i c ia les 3 6 6 . 0 0 

Capítulo 89 

Del articulo 54 . Para v iá t icos y gastos de trans-
porte del personal de los Tribunales Super iores de 
Distrito Judicial , en el año 2 4 0 . 0 0 

Capítulo 99 

Del artículo 59 . Para v iát icos y gastos de trans-
porte del personal de los Juzgados Superiores de 
Distrito Judicial , en el año 7 1 6 . 0 0 

Capítulo 10. 
Del artículo 68 . Para v iá t icos y gastos de trans-

porte de los empleados de los Juzgados de Circuito, 
cuando tengan que salir en c o m i s i o n e s o f i c i a l e s . . . . 3 0 4 . 0 0 

Capítulo 15. 
Del artículo 100. Para sueldos del personal de 

las Peni tenc iar ías de la Repúbl ica , en el año 2 8 6 . 7 1 
Del artículo 101. Para sueldos del personal de 

las Cárceles de Distrito Judicial , en el año 2 9 9 . 4 7 
Del artículo 102 . Para sueldos del personal* de 

las Cárceles de Circuito, en el año 1 5 2 . 6 1 
Capitulo 17. 
Del artículo 144. Para material , úti les de escrito-

rio, dotac ión de laboratorios y demás gastos de la 
Of ic ina Central de Medicina Legal y de las Of ic inas 
Centrales de Medic ina Legal de los Departamentos e 
Intendenc ia del Chocó 3 4 6 . 0 5 

Capítulo 18. 
Del articulo 146. Para el pago de arrendamiento 

de locales al serv ic io de la Po l i c ía Nacional , en el 
año 5 . 2 2 0 . 9 6 

Del artículo 148. Para gastos de inves t igac ión re-
servada 3 6 0 . 0 0 

Del artículo 151. Para la compra de-út i l e s de es-
critorio, muebles , enseres y equipo de o f i c ina , y para 
gastos de conservac ión y reparación de los m i s m o s . . 8 7 5 . 6 7 

Del artículo 153. Para compra de equipo para 
dormitorios , accesor ios , repuestos y demás gastos de 
conservac ión dei m i s m o 1 0 . 0 0 

Del artículo 154. Para compra de l ibros de con-
sulta, revistas instruct ivas , mapas y demás e lemen-
tos de bibl ioteca, y gastos de e n c u a d e m a c i ó n y em-
paste, en el año 3 0 0 . 0 0 

Del artículo 156. Para la compra de e lementos y 
materiales fotográf icos , con dest ino al Gabinete Cen-
tral de Ident i f i cac ión , y para los gastos que deman-
de su conservac ión , en el a ñ o 163.00, 


